
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

                            Bogotá D.C.  diez (10)  de  septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

REF:  2019-00833 Ejecutivo de Banco de Bogotá contra Natalia Muñoz Beltrán.  

 

 

Vista la actuación surtida,  en cuanto la liquidación de costas visible al folio 47, se 

encuentra ajustada a derecho,  con fundamento en el artículo 366 del CGP el Juzgado le 

imparte su aprobación.    

 

NOTIFÍQUESE                               

                                                             (firma electrónica) 

                                         GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

                                                                         JUEZ 
   

 

 

 

 

 

 

 

                                   

 

 

 

  

 

 

º 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2087c830d0cc794757f5b29d82d9e05e3df0bd3f448f777847ee4f9830c4ed75 
Documento generado en 11/09/2020 12:38:13 a.m. 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTA D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.61, hoy once (11) de septiembre de dos 

mil veinte (2020)  a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 


